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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

11 SET.197 

Ctunpleme informarle, que la Resolución 
aprobatoria del Acuerdo Constitutivo de la Asociación Inter 
nacional de la Bauxita, adoptado en la Conferencia Interna
cional de los Países Productores de la Bauxita, ha sido -
promulgada en fecha 5 de septiembre del presente año y re
gistrada bajo el No. 207.-

JAQT 
ma/aq. 

Atentamente, 

SENADO 
1z..E1·l:i,uc\ DOMl:'>.11( ,\'sA 



l,,t. SENADO 
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-.. ,lt,. SEN,\DO 
P 1. C )MJ; 'C ,t\.<1.. 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBL!CA DOMINICANA 

000395 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
2 de septiembre, 1975 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00322 de fecha 26 
de agosto de 1975, mediante el cual después de haber sido 
aprobada por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de Dipu
tados la Resoluci6n Aprobatoria del Acuerdo Constitutivo de -
la Asociaci6n Internacional de la Bauxita, adoptado en la Con 
ferencia Internacional de los Países Productores de la Bauxita, 
celebrada en Conakry, Repúb · a de Guinea, el 5 al 8 de marzo 
de 19740 

lal.-



Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho.-

Sefior Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
2 de septiembre, 1975 

' ~E '-JAD{l 
Rr 'L C )M: ·. :· 1\.1 

Aviso a usted recibo de su oficio Noo 00322 de fecha 26 
de agosto de 1975, mediante el cual despu~s de haber sido -
aprobada por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de DiIJ11-
tados la Resoluci6n Aprobatoria del Acuerdo Constitutivo de -
la Asociaci6n Internacional de la Bauxita,. adoptado en la Co~ 
ferencia Internacional de loa Paises Productores de la Bauxita, 
celebrada en Conakry, República de Guinea, del 5 al 8 de marzo 
de 19740 

lal.-

Atentamente le saluda, 

Dr. Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente de la Cámara de Diputados 



• ~ SENADO 
1:1ru11 ( <1. D0M · ~1: .\1'A 

\ 

Señor 

O O 3.2 2 
Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

26 de agosto de 19?5.-

Atilio A. Guzmán Fernánd.ez, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
SU DEHPACHO.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en sesión de es
ta misma fecha, pláceme remitirle para los tines aonati 
tucionales la Resoluci6n Aprobatoria del Acuerdo ConstI 
tutivo de la Asoeiaei6n Internacional de la Bauxita, = 
adoptado en la lonf'erencia Internacional de los Países 
Productores de la Bauxita, celebrada en Oonakry, Repúbl! 
ca de Guinea, del 5 al 8 de marzo de 19?4.-

fh. 

Muy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.-



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS:: los incie-,,s 1''- y 1<: del .1 rtíeulo "57 d la Constituci6n de 
l pública; 

VISTO: El Acurdo Constitutivo d, la oci ci6n Int rn cional lle 
la Dauxita, adopta.do en la Con.ter ncia Internacional de los Paf.ses 
ductores do Bauxita, eel brada en Gonnkry, Repdblica de Gni.!l.~a, del 5 
al 8 de "· 0U."".O e 1971J.. .. 

RESUELVE: _._ ....... _ ... ___ _ 

UNICOt .APROBJJR l Acurdo Con titutivo de la Asociación Intern~oi 
na.l de la Bauxita, i,doptado en l Conf x~noia Internacion l de loa -
Pds Productore do :Bauxita, cel brada n Conak:ry, R p-dblica dé Qui
n a, del 5 al 8 de orzo de 1914, cuyos objetivos sont a) Promover el 
desarrolle ord n do y racional de 1 bauxita; b) e gurar los pa{aea 
111iembros, rendimientos justo y r zon blés n lo on rnient la•
plotaoi6n• proc ssmi nto y com rcializ ci6n de 1 auxl a, 7 de loa • 
productos d bauxita, con miras al d sarrollo econ6mico ~ social de • 
aus pueblos y tomando en consideraci6n el interé de loe conlhlmidorea; 
y e) en g-eneralt nalvaguardar. los intereses de loa puses miembros en 
l oonce.t•.u.i •r;. e la industri d le. bauxita¡ que copiado a l letra -
dice aa!: 

ACTA IUAL DE LA CO:NnamNOI 

Por invi ta.ci6n ,lel Gobierr10 ñe la Rep1tblica el~ nuinea., a ~ e l -ior6 
una CQn!ore~~ia Intcrnocional. da los paisoa productora de b :tlXita, en 
Oonakr:, del 5 ü. 8 de marzo 19?. 

La Conf rancia tuvo como prop6 ito examinar un anteproyecto d -
cuerdo para 1 creaci6n d una A ociaci6n Interna.cional de la Bau:.tita, 
con mir a a incrementar lo b n ticio de los peí s productc1•ea ie -. 
-auxita. La Conte enoia fue convocad a nivel minist rlal y estuvo pr 
cedida. por una rev.ni6n de ex;p rto, del~ al 4 d arzo. 

Estuvieron repr a ntados los píes eigui$ntes: Auatr lia,Guinea, 
Guyana, Jam ica, Sien·a Leona, CUrin y Yugo lavla. 

Los siB~ient s países envi&r0n observador 
gelia, Caaermi, Ghana y Mali. 

la Con.terenciai 

Una invitaci6n fue envl d Indon ai8, la c1al no se hizo NpN 
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)E~ A JO 
R r Rl ,l t 1\ )( 'M '.I( \Nr, 

CONGRESO NACIONAL 
••• Aprob. 4el cuerélo OoQti1:Utivo ele 1 AaooiA, 
ei6n Int rne.eional de la huri ta. adoptado l.a · 

ASUNTOCont l"Cnei Internacional d. loo ... a! ()fJ -0d1ctc:_PAG. 2 
~e~ de Bv:wdt .1 eelEbraaa n Co~,1 P• 
M&t sl 5 al v de marte d,E) "'974. 

. nter l. ~rnei • 

d. l :0-1 ~ai6n d Gu1n , t1iti r Gol gle1 • 

a'll .r.-x.c:talenoi ••v.1~ ... t lanin o 1 et nt l DhN.a 
ola. Las dele n iones sa pusieron d cue:t'do sob l ext-o do un Aou•z 
do .. ue erea la A ocisoi6n In.t~1 .. r.m.eionnl de la B uxit • El t xto d este 
A.e\ • rdo el is,4,. nt s 

.um[')or~snei de loa p ................ 

l!al 1' 
en p " ioul ¡ 

Sf¡RA12Qff9~• p:aoao &J.'t 1 seetión o~nadu. -:, raoi líltil, incluí la •• 
plotao16u. el proc · nto y l ~ ..... "'ialiViaoió~ o loe • 
.. ,.,._w.,aOII d aU1d lo P-~wu du tw .. ,::Ja 

OEOOIEIIDOi l p er y la influ · u1 in.a ionalea, 
la expl t ci l 1 
nun-.ti le ci6n 

· Oil)OSs Ile u or y acci6n oone rt n 1 
p 1ft produ tore contribuJ. la edmiaa-
c16n de las ven ja c•~üi'Gi~n.,...,.~ 7 eo i le que loa ebloa 
obt ndr!n e J. l t 

ll' nec 
inel'lt ao1 r-

JlO OO!NENillO LO JGUIENP.E, 

d b md.t t 

-
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<;[NADO 
R • Bl.11 "- )O} 

CONGRESO NACIONAL 
• del Acve:i: • .. :t-utivo Auo iLi, 
1- • • d • l~ 

ASUNTO :: ; ~f . e o PAG. :J 
.. t P.ep. ~ 

• 

i 1;. 1.- t.J. J. :.üc.:.:..ÓL Lnt rr• e oni d . le. lo •.u 
e "'-=..!..A.., ,t.l..tf'a'-',!':_', r)C_. ci~n) 1 ¡V. o V~ .. ~ p r 

aa..-

w-~. é.:..- 6ml :t. ..... bles o o u~. · bl.'Ot..¡ (f.8 l~ GO ~ac.i6w 

Art • • -

a) Li l .l -·on Y1 nosl :vi .. 
Gui.ll ,. rJ..co. f~ 

) ,., ....... ;t.1.1QWL't %' • 

e.jo dt.t Mini.. r • 
J:oesr lon d hoe y 

.-eu.~ de lo. ndiet~n d 

Lo peí 

b8.1mdlta u an opl.ai 
aü dlspu.ecto • 

l. f.?bltp iones 6.ed• 
pJ:C· nte 

) st 
y le aq;, e lt 

ADJli,Jv .. i.uwi6 • 

l O• 
al.Art 

la A :La i 

o) . a loe p ~ ,d mbro · • 1; 11dimiento Ju.a o -, 
to , e-

·ar ·1~,1 .... C "3' reial.i . ~:ifu d.~ l b~.tudta, d,e lo~ -
pl:'Odr otoe it • otl _i :ilS ~ 
-:¡ o J. ue e >l s y · unao eo i :c~1;:. 
in:• e llrir~G.c}rE!Dw 

e) erdl.ir n r eral loe _ trtl'l:r ~e de lo -
Ei bros n lo coi-1eer.rJ..entc . l :i.IHí-u tr1n 

el 
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SENADO 
Rl 'l.lHIL-\ 00.'AINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
.... ~»"'-• &el Aou.el'4o Ooutltnatlfl .. la J.~ 
ti6a ~oaal a. la Baalta1 ato»ta4o • la 

ASUNTO: Conl......S.a 1a-.l'DM1oaa1 .. 1 .. l'dli• Pn4uoU:AG. 1, 
... 4e ...S.la1 .. 1 ..... a CJouta7, -· •• fft1J. 
••• .. 1 5 al s ae uno 4e 1974. ~ 

a) Jnteiio-1u bfo.,..lous conoal'Dientea ••••lo•• 
upeoto• 4e la ap1ouo16a, prMtaamleato,ooaeNlali• 
ol6n 7ultllsaol6n e la bemdta et• na 1'04uoto1 ta 
n'Qiloaa 

b) .Nl1au ••tu•no• uncU.ente a aaont.aar su• aeot.al.mYta 
a 01,,, ... nla•1TU a la a,lONllb, n.p10-.1 , 

pnoe1mde1r · 7 ooaerolell1aol6a 4e la MUS.ta, 4e la 
altbaina 7 4•1 a.'lUIISDiO 118t!8R -· 

1. to• pd ... al---••• enetloiu ,i ~ ... RNII.,.. 
lea su llft1CDUscl6 • 

Loa on11U11l na AR'l!ft 1~1>C1u.c1H:ts ... ~"'- eu ll4oa a p 
i _a nna1tl••• 

) folau uaa acol.6 dea 1 4 e u•~ar 1a . naoli ... 16a 
4e la pJ.'OPieW nael 11-1 r •1 oatN1 •teotlTO 4e 1& • 
aplotdi a 4e •• ,. NDUnO aaolona1, ., apG78r •• la • 
aedl de lo poaible .aa acof.6n de eate lfne:ta, 4• • 
na'lln:A ele wt0 • 1.o pataea aiea'b»oe. 

) ultsu •.-•• que tiatlan • uel',ll'U u.e lu .,.. 
_ion•• o lu openctone• p""90tadaa poi- la• 911¡>N8U . 

aultinaelcmal•• en la tn4uvla o.e la baalt:a ae u • 
al• aleabsio, u aeen utUlMdU pua atentJu eontN • 

1oa lnt•••• de loa tl'Os pala .. lil•b••• 

•> 9-aliau •~- • lllytati Mion(tS • ee onal..►.• 
Nn oonwnient•• a• in1:ene lllí.tO.O., 

1) ...... ___.. ...... Üd lu podbilldaclta eoapna oo ., .. o ta• 

8"J)o, 4e aaterial " • ~. r ~ ••Wl•l•• .... 
•• a loa pd.••• ad•l>N• en au ••• lnt•-'•• 

An. , •• r.. 11:l•bN• toaada .... lu ••41- ......... eon el 
PNP'aito 4e ea•pnr que laa oltliga,toaea qua-., .. &t ••te Aetled.o • 
uan ...,11.tu, a tú,. laoilitu la Nallaaol6a u lM .,.,, ..... • 

..... 
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CONGRESO NACIONAL 
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CONGRESO NACIONAL 
Rea. Ap:rob. 4el .Acuerdo Constitu:livo de la Asocia 
oi6n Inter-riaoionel 4e la auxita, adoptado en -

ASUNTO: Conferencia Internacional de loe "Pa!se,s PN'K'1UCt<FAG. 1 
rea de :Sauxt ªi. celebrada en or.,akl.7', o • 4 Gü'J.. 
nea,_ d l 5 al ti de m.ezo 1974. 

'"· 3 •• a.e ad.haal&>. al e 
b udt pued h · lioltuf. 

1 pa.r1:-aE'.1 

:ta admi 1a =.,_,, ... ,~i 
IIOUllWte que el Co 
ft » a 9'\a•'l'P.· l ·,nxle. 

¡,lacto eer6 nAl"Y~nl a te 

e 
.,, l l41 oao aleabN • 

el 30 u! 1. ••la. 

l nU lonea 7 • 
lla trad a 
O.'-~'VDA6ft a.pi-o-

An. e,.... 1 .... ,.,~..i.-3 lrll• roe nw1Ue p r vo 
d a 1 • u . ·_ dar a loa ús a =:':!-=:~::~a 1 em1;i..eJ~_ de este • 
AOue.«o. 1 4a emu.emm ent:ftll!tA treinta ( • • de 1a 
te a a la oue.1 el ,U.ti 1ne~~et1't le ci6n o e notltl<t ti6 
7 a.pro ti6n ha ri ido nn<FU'ltdt o ... T.,,.;H tcao 

ii#b. 2J4!• ato AcueJMO :, t 
n1•ao16n e lu lo ea Um. 

'"· •·· 'º o pa,! u . le.ot6 • • 
a9lao eaol'J.to q,ue entenga 1 tatenc:lóft o.e1:>a1e aer 41rigl4o • 
pOI' el pita leabl'O al ecretdi n qui ll.e!CJe ton ....... ,. 
eu llaeüa,.._,, este riao a 1 a otra.e pañ -. • • qu ••te __ ... .__ 
ao ••• N'f'OOato o aoUtlcado, el r ttN tr . á en Vigor 400 (12) 
._.,.,, 4e la 1Mb en la oua1 el EWiso r6 ai4 ei l el 
1010 GeDU'al. 

va pala aieab»o que _ e rettn l 
plb t-otu 1 .. o 11 ao:1. · •• tin et 
que 41.atJPu,o 4e eu call 4 de m1 tb!M). 

_o 1 oi6 eco proae ••-a 
u nui[.'8.no . te el peño40 
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· ante •~""5""t D.N. 
14 · eo de 1974. 

acl nt; a tente. · " 
&t'!a:e1rac1.6n.. 

t 
~[NADO 

PAG. 14 

so,1974. 

r R CA. r 1..t11 \ 

· 1 n dot l?alacio d. 1 Oo~ o · · 11, 
· t nai,c i pt ... 

i d! i\..~v;uovv llll • 
la .Qenew 11J 4é l• • 

r71-,...V~---;po-· V . . t...._~~___,__¿~~~ 

t ~ri. • 
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,f,,l l SENADO 

;.. ~ JtEl'UBLICA OOMINlCANA 

00321 

Señor 

Santo Doaingo de Gusún, D., B. t 
26 de agosto de 1975.-

Dr. .Joaq\dn Balaguer, 
:Jfonorabl• J'reald•nte de la República,. 
F.DESPACJll0.-

1 
:¡ 

--norül• Señor l?reaiden'te a 
t 
¡' 
;l 

.. Aviso a uated. recibo de au ••~• Bo. 
}~J0?28, O.e teo:ba 26 4e .ase•"º 481 año en cuao, uüaa 

.t,'ie el ou.al na11'i6 al. 8iu4o el Aoued.o Goutii:v.tivo 
.4e la A•o•lae16a za-.aaoloaal 48 la laal!•t a4optsa,-. 
do•• la, Oonterencia Iannaoional 40 loa .PU••• ho
duotorea 4e Bawdt•, oelebftcla •• Oo~, llep6'b11ca 
4• Guiua, del 5 al 8 4e auao de 197'• 

l'l.lcue parliciparle que el Senado•• -
aea16n de 6ata aiaaa techa apnb6 el re~eri4o Aoueño 
7 lo remtl6 a la Owra de Diputados para los tinea 
oonst1tuc1onales. 

Oon senthaleato de la m!s alta conside
rac16n y estima, 11\11' atentamen.1Je ·le salud.a, 

th. 

J4riano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 



PRESIDENTE DE LA REPUBLIC!\ oor.-raN,CAN~ 

Núm. -· · ·--· Santo Domi~go de Guzmán, D.N. 

26 

Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d • -

Señor Presidente: 

V 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

para fines de ratificación, por conducto de ese alto -

Cuerpo Legislativo de su d~gna presidencia, de confor

midad con las disposiciones del artículo 55, inciso 10 

de la Constituci6n de la República, el anexo Acuerdo -

Constitutivo de la Asociación Internacional de la Bau

xita, adoptado en la Conferencia Internacional de los 

Países Productores de Bauxita, celebrada en Conakry, -

República de Guinea, del 5 al 8 de marzo de 1974. 

Los objetivos de la Asociaci6n Interna

cional de la Bauxita, de la cual forma parte la Reprt

blica Dominicana, s on los siguientes: 

a} Promover el desarrollo ordenado y ra 

cional de la bauxita; 

b} As~gurar a los países miembros, ren

dimientos justos y razonables en lo concerniente a la 

explotación, procesamiento y comercializaci6n de la 

bauxita, y de los productos de bauxita, con miras al -

........ / 
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desarrollo económico y social de sus pueblos y tomando en 

consideración el interés de los consumidores; y 

c) En general, salvaguardar los intereses 

de los países miembros en lo concerniente a la industria 

de la bauxita. 

Para el alcance de estos objetivos, los 

países miembros de dicha Asociación se comprometen a: 

I' B C.\ )(, u li · 'JA. 

a) Intercambiar informaciones concernien

tes a todos los aspectos de la explotación, procesamiento, 

comercialización y utilización de la bauxita y sus produc 

tos derivados; 

b) Realizar esfuerzos tendentes a armonizar 

sus decisiones y sus políticas relativas a la exploración, 

explotación, procesamiento y comercialización de la bauxi

ta, de la alúmina y del aluminio de manera que los países 

miembros se beneficien con ingresos razonables de su pro

ducción y los consumidores de estos productos sean supli

dos a precios razonables; 

c) Tomar una acción destinada a asegurar 

la máxima consolidación de la propiedad nacional y un con

trol efectivo de la explotación de este recurso nacional -

dentro de sus territorios, y apoyar en la medida de lo po

sible toda acci6n de este_ género, de parte de los países -

......... / 
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miembros; 

d) Realizar esfuerzos que tiendan a asegurar 

que las operaciones o las operaciones proyectadas por las -

empresas multinacionales en la industria de la bauxita de -

un país miembro, no sean utilizadas para atentar contra los 

intereses de los otros países miembros; 

e) Realizar conjuntamente, investigaciones -

que se consideren apropiadas a su interés mutuo; y 

f) Estudiar las posibilidades de compras con 

juntas o en_ grupo, de material y equipo, y asegurar servi

cios comunes a los países miembros en su mutuo interés. 

Espero, pues, que los señores legisladores,

en vista de la importancia de la bauxita y de los productos 

de bauxita en la economía mundial en _ general y en la econo

mía de nuestro país, habrán de impartirle su voto de ratifi 

cación al Acuerdo que remito a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD, 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~I ~ ADO 
11 ,; LCA, .~\)Ml"<I· A"-,J\ 

VIJ~Oi~ los incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución -

de la República; 

VIGTO: Sl Acuerdo Constituvo de la Asociación Internacional de la 

Bauxita, adoptado en la Conferencia Intern~1cional <l.e los Taíses Produc 

tores de Bauxita, celebrada en Conakry, República de Guinea, del 5 al 

8 Je marzo de 1974.-

'tECU.ELV.3 

U:HCC: AI'ROB.A..R el Acuerdo Cons t,i tuvo de la Asociación Internacio

nal de la Bauxita, adoptado en la Conferencia Internacional de los 

?aíses Productores de 3auxita, celebrada en Conakry, República de Gui

nea, del 5 al 8 de marzo de 1974, cuyos objetivos son: A) Promover el 

desarrollo ordenado y racional de la bauxita; b) Asegurar a los países 

miembros, rendimientos justos y razonables en lo concerniente a la ex

plotación, procesamiento y comercialización de la bau.,cita, y de los -

productos de bauxita, con mir~s al desarrollo económico y social de -

sus pueblos y tomando en consideración el interés de los consumidores; 

y c~ En general, salvaguardár los intereses de los países miembros en 

lo concerniente a la industria de la bauxita; que copiado a la letra 

dice así: 

flib f/J/ 
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CEDOPEX 

ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DE 

LOS PAISES PRODUCTORES DE BAUXITA (IBA) 

Por invitaci6n del Gobierno de la Rep6blica de Guinea, se c~ 

lebr6 una Conferencia Internacional de los pa1ses productores 

de bauxita, en Conakry del 5 al 8 de marzo de 1974. 

La Conferencia tuvo como prop6sito examinar un anteproyecto 

de acuerdo para la creaci6n de una Asociaci6n Internacional de 

la Bauxita, con miras a incrementar los beneficios de los pa

tses productores de bauxita. La Conferencia fue convocada a 

nivel ministerial y estuvo precedida por una reuni6n de exper

tos, del 3 al 4 de marzo. 

Estuvieron representados los pa!ses siguientes: Australia, 

Guinea, Guyana, Jamaica, Sierra Leona, surinam y Yugoslavia. 

Los siguientes pa!ses enviaron observadores a la Conferencia: 

Argelia, Camer6n, Ghana y Mali. 

Una invitaci6n fue enviada a Indonesia, la cual no se hizo re

presentar a la Conferencia. 

SE.'JADO 
l.'E'ÜL.C\i',H,..J'.H \'.\ 

El Jefe de la Delegaci6n de Guinea, Ministro de Mina y Geología, 

su Excelencia Mohamet Lamine Toure fue electo presidente de la 

Conferencia. Las delegaciones se pusieron de acuerdo sobre el 

texto de un Acuerdo que crea la Asociaci6n Internacional de la 

Bauxita. El texto de este Acuerdo es el siguiente: 
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CEDOPEX 

ACUERDO CONSTITUTIVO DE LA ASOCIACION INTERNACIONAL 

DE LA BAUXITA 

PREAMBULO 

Las partes contratantes: 

CONSCIENTES: De la importancia de la bauxita y de los produc

tos de bauxita en la econom!a mundial en general 

y en su propia econom1a nacional en particular; 

CUIDADOSOS: 

ATENDIENDO: 

De promover la gesti6n ordenada y racional, in

cluida la explotaci6n, el procesamiento y la co

mercializaci6n de los recursos de bauxita de los 

pa!ses productores; 

A la necesidad de incorporar más directamente sus 

propios nacionales en tal gestión; 

RECONOCIENDO: El poder y la influencia de las empresas multina

cionales en la explotaci6n y el procesamiento de 

la bauxita, y en la comercializaci6n de sus produ~ 

tos; 

CONVENCIDOS: De que una mayor cooperaci6n y acci6n concertada 

entre los pa1ses productores de bauxita, contri

buirá a la maximizaci6n de las ventajas econ6mi

cas y sociales que los pueblos obtendrán de la ex 

plotaci6n de sus recursos de bauxita; 
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CONSCIENTES: Además de la necesidad de salvaguardar su sobe

ran1a permanente sobre sus recursos nacionales¡ 

HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE~ 

CONSTITUCION 

Art. 1.- La Asociación Internacional de la Bauxita (en lo 

que sigue denominada La Asociaci6n), queda constituida por esta 

acta·. 

ELIGIBILIDAD 

Art. 2.- Son elegibles como miembros de la Asociaci6n: 

~; PJl:>1 IC \. 0UM.INICU<A 

a) Australia 

Guinea 

Guyana 

Jamaica 

Sierra Leona 

Surinarn 

Yugoslavia 

b) Cualquier otro pa1s productor de bauxita que en 

opini6n del Consejo de Ministros, sea capaz y est~ 

dispuesto a ejercer los derechos y a asumir lasobli 

gaciones derivadas de la condici6n de miembro, con

forme al presente Acuerdo. 

Los pa1ses enumerados en el párrafo a) de este artícu

lo que firmen este Acuerdo, lo ratifiquen y lo aprueben co~ 

forme al Art. 20, se convertirán en miembros de la Asocia

ci6n. 

OBJETIVOS 

Art. 3.- Los objetivos de la Asociaci6n son los siguientes: 
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a) Promover el desarrollo ordenado y racional de la 

bauxita. 

b) Asegurar a los países miembros, rendimientos jus

tos y razonables en lo concerniente a la explota

ción, procesamiento y comercialización de la bau~ 

ita, y de los productos de bauxita, con miras al 

desarrollo econ6mico y social de sus pueblos y t~ 

nando en consideraci6n el interés de los consumi

dores. 

e) Salvaguardar de manera general los intereses de 

los países miembros en lo concerniente a la indus 

tria de la bauxita. 

OBLIGACIONES 

Art. 4.- Para el alcance de estos objetivos, los países miem

bros se comprometen~ 

a) Intercambiar informaciones concernientes a todos 

los aspectos de la explotación, procesamiento, 

comercialización y utilización de la bauxita y 

de sus productos derivados; 

b) Realizar esfuerzos tendiente a armonizar sus de

cisiones y sus políticas relativas a la explora

ción, explotación, procesamiento y comercializa

ción de la bauxita, óe la alúmina y del aluminio 

de manera queg 

l. Los países miembros se beneficien con 
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ingresos razonables de su producción. 

2. Los consumidores de estos productos sean su

plidos a precios razonables. 

e) Tomar una acción destinada a asegurar la conso

lidación de la propiedad nacional y el control 

efectivo de la explotación de este recurso na

cional, y apoyar en la medida de lo posible to

Ga acci6n de este género, de parte de uno de los 

paises miembros. 

d) Realizar esfuerzos que tiendan a asegurar que 

las operaciones o las operaciones proyectadas por 

las empresas multinacionales en la industria de 

la bauxita de un país miembro¡ no sean utiliza

das para atentar contra los intereses de los o

tros países miembros. 

e) Realizar conjuntamente investigaciones que se 

consideren convenientes a su interés mutuo. 

f) Estudiar las posibilidades de compras conjuntas 

o en grupo, de material y equipo, y asegurar 

servicios comunes a los países miembros en su 

mutuo interés. 

COMPROMISO GENERAL Etl CUAN"rO A LA APLICACION DEL ACUERDO 

Art. 5.- Los miembros tornarán todas las medidas necesarias 

con el propósito de asegurar que las obligaciones que surjan 

\ "J,100 
>t l l... ¡)('M 1, \0"-
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de este Acuerdo sean cumplidas, afín de facilitar la reali

zaci6n de los objetivos de la Asociaci6n. 

Art. ,:: -... .. 

LOS ORGANOS 

Los Organos de la Asociación serán los siguientes: 

a) El Consejo de Ministros 

b) El Consejo Ejecutivo 

c) El Secretariado 

COMPOSICION DEL COUSEJO DE MINISTROS 

Art. 7.- El Consejo de Ministros estará compuesto por Minis

tros de los países miembros. Cada pa!s tendrá derecho a de

signar un Ministro como representante al Consejo de Ministros: 

ATRIBUCIONES 

Art. 8.- í;l Consejo de Ministros será el órgano supremo de la 

Asociaci6n. A este titulo estará encargado de: 

a) Adoptar la pol1tica de la Asociación. 

b) Aprobar el presupuesto de la Asociaci6n. 

c) Examinar y decidir sobre las solicitudes de admi 

si6n a la Asociaci6r.. 

d) Nombrar el Secretario General de la Asociaci6n. 

e) Estudiar y zanjar las diferencias entre los pa!ses 

miembros en lo concerniente a la interpretaci6n y 

aplicación del presente Acuerdoº 

f) Bajo reserva de las disposiciones contenidas en el 

E L C ).)1 JC A. 
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Art. 9, aprobar su propio reglamento interno y el 

del Consejo Ejecutivo. 

g) Decidir cuales serán las organizaciones internaci~ 

nales a las que la Asociaci6n puede afiliarse en 

ejercicio de sus funciones. 

R R 11 \ [t.._'MII C '\ 

h) Ejercer cualquiera otra función qué pueda serle con 

fiada con el acuerdo de los países miembros. 

PROCEDIMIENTO DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Art. 9.- Para cumplir con sus atribuciones el Consejo de Minis

tro realizar~ las siguientes actividades: 

a) El Consejo de Ministros se reunirá en sesi6n or

dinaria una vez cada año y en sesi6n extraordi

naria todas las veces que las circunstancias lo 

exijan a solicitud de por lo menos, dos de los 

pa1ses miembros. 

La sesión del Consejo de Ministros se reunirá 

ordinariamente en la sede de la Asociaci6n pero 

se podra sesionar en el territorio de cualquiera 

de los pa1ses miembros si el Consejo de Ministros 

as1 lo decidiera. 

b) Cada miembro del Consejo de Ministros dispondrá 

de un voto; el Consejo tomará decisiones por voto 

unánime de todos sus miembros y tales decisiones 
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serán obligatorias. 

e) El Consejo de Ministros hará las recomendaciones 

de lugar, mediante voto favorable de una rnayor1a 

de dos tercios¡ la recomendación que se haga no 

será obligatoria, pero los miembros tratarán en 

la medida de lo posible de adherirse a ella. 

d) Las deci~iones que se refieran a las operaciones 

internas de la Asociaci6n o de cualquier otro 

órgano de la Asociaci6n, serán tornadas por lama

yor1a simple. 

COMPOSICION DEL CONSEJO EJECUTIVO 

Art.10º- El Consejo estará compuesto por representantes de los 

pa1ses miembros. 

a) Cada país miembro tendrá el derecho de nombrar dos 

representantes al Consejo Directivo. 

b) Cada país miembro puede además nombrar suplentes 

por los representantes, quienes puedan asistir a 

las reuniones del Consejo Ejecutivo en lugar de 

los representantes. 

ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Art. 11.- El Consejo Ejecutivo bajo las directrices y el con

trol del Consejo de Ministros, tomará todas las medidas necesa

rias para asegurar la realizaci6n de los objetivos del presente 

E u: [ )MI a\,';\ 
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Acuerdo. 

1.- En Particular El Consejo: 

a) Examinará las propuestas de acción y asegurar& 

la coordinación de las actividades de los pa

!ses miembros. 

b) Tendrá capacidad para estudiar previamente los 

asuntos sometidos al examen del Consejo de Mi

nistros por un país miembro y hacer al respecto 

las recomendaciones de lugar al Consejo de Mi

nistrosº 

c) Examinará el presupuesto de la Asociación antes 

de que sea sometido al Consejo de Ministros y 

supervisará las actividades del Secretariado. 

d) Aprobará las reglamentaciones administrativas 

y fiscales que rijan las actividades de la Aso

ciación, incluyendo los trabajos del Secretaria

do. 

2º- Las reuniones del Consejo Ejecutivo, tendrán lugar 

ordinariamente en la sede la Asociación por lo me

nos tres veces por año 1 una de las cuales será ce

lebrada inmediatamente antes de la sesión ordina

ria del Consejo de Ministrosº 

I' B )C "-1.!\l.l. 



... ~ 
.~~¡¡¡ SENADO 

CEDOPEX ••. /9 

3.- El Consejo de Ministros puede igualmente: 

a) Proponer a los pa!ses miembros, medidas indi

viduales y colectivas relacionadas con la pro

ducci6n, el procesamiento de la bauxita, la i~ 

vestigaci6n, las empresas mixtas y cualquier 

otra actividad que sea susceptible de ser reali 

zada leg!timamente en virtud de las disposicio~ 

es de este Acuerdo. 

b) Decidir sobre los estudios t~cnicos que el Se

cretariado debe emprender. 

c) Crear cualquier Cornit~ que las circunstancias 

hagan necesario. 

EL SECRETARIADO 

Art. 12.- El Secretariado estar~ compuesto por: 

a) Un Secretario General, un personal administrativo, 

t~cnico y de investigación necesario al ejercicio 

de sus funciones. 

b) La duraci6n del mandato del Secretario General será 

de tres años y es reelegible. 

e) El Secretario General organizará el trabajo del Se

cretariado, dirigirá el personal y de manera general 

regirá los asuntos de la Asociación conforme a la 

P BL'1...I\ Oü1-,,.:·<1 1,A.~'I. 
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política adoptada por el Consejo de Ministros y las 

directrices dictadas por el Consejo Ejecutivo. 

d) Sin perjuicio de las disposiciones de este articulo, 

el Secretario General organizará inmediatamente el 

acopio de las informaciones y la presentación de los 

informes sobre la demanda y la oferta de la bauxita, 

°' 

y de los productos de bauxita en los mercados inter

nacionales; sobre los acuerdos y los reglamentos que 

interesen su utilización, los mercados para estos 

productos, los progresos tecnológicos, la transforma

ción y utilización de la bauxita y también sobre el 

desarrollo tecnológico y económico que concierna a las 

industrias de bauxita y de aluminio. Tornará tarnbi~n 

en un plazo breve, medidas propias para asegurar que 

un personal suficiente de investigación ast corno un 

personal técnico adecuado sea puesto a la disposición 

de la Asociación, afín de realizar los trabajos per

tinentes. 

e) Los miembros del personal del Secretariado, a excep

ción del personal empleado a título consultivo serM 

los nacionales de los países miembros. El personal 

administrativo y técnico de grados superiores será 

nombrado por el Consejo Ejecutivo bajo la recomenda

ción del Secretario General. 

El Consejo Ejecutivo al nombrar dicho personal debe 

5E"i \ H 1 
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tratar de asegurar la representación más amplia 

posible de los nacionales de los pa!ses miembros, 

seg1ln su eficacia. En el ejercicio de sus fun

ciones el Secretario General y el personal del Se

cretariado no recibirán instrucciones ya sea del 

pa1s miembro, ya sea de una autoridad que esté fue 

ra de la Asociaci6n, 

f) El Secretariado suministrará los servicios necesa

rios para las reuniones del Consejo de Ministros y 

del Consejo Ejecutivo, y ayudar~ de manera general 

al Consejo de Ministros y al Consejo Ejecutivo a 

poner en ejecución las disposiciones de este Acuerdo. 

g) Cada pa1s miembro de la Asociaci6n se compromete a 

respetar el carácter internacional de las funciones 

del Secretario General y de su personal, y no trat~ 

rá de influenciarlos en el ejercicio de sus funcio-

nes. 

LENGUA OFICIAL 

Art. 13º- Los idiomas oficiales de la Asociación son el fran

cés y el ingl~s. 

SEDE Y OFICINA 

Art. 14.- La sede de la Asociación se establecerá en Kingston, 

Jamaica. 

5ENAC'L' 
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PARRAFO: 

Una representaci6n del Secretariado puede estar igualmente 

radicada en el territorio de cualquier pa1s miembro siem

pre y cuando se cuente con la aprobación del Consejo Ejecu

tivo y el consentimiento del Consejo de Ministros. 

CAPACIDAD 

Art. 15.- En virtud de este Acuerdo, la Asociaci6n tendrá 

calidad para ejercer sus funciones en cada pa!s miembro. 

Para todos los requerimientos judiciales, la Asociaci6n es

tará representada por el Secretario General. 

PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 

Art. 16.- Los privilegios y las inmunidades que deban ser re

conocidas y acordadas por los pa1ses miembros en relaci6n con 

la Asociaci6n, estarán consignadas en un protocolo anexo a 

este Acuerdo. 

La Asociación concertará con el Gobierno del pa!s miembro en 

el cual su sede o cualquier otra dependencia del Secretariado 

estarán establecidas, un Acuerdo relativo a los privilegios e 

inmunidades que deban ser reconocidas y acordadas al Secreta

riado y a su personal. 

AAO FINANCIERO 

Art. 17.- El ejercicio financiero de la Asociación será el 

año civil. 

\ ~A[H" 
,, U"LC [ )MI C t--.. 



,E,~.\DO 

CEDOPEX ••• /13 

PRESUPUESTO 

Art. 18.- Con el objeto de dar cumplimiento a lo pactado: 

a) Cada pa1s miembro pagará una contribuci6n para cu 

brir los gastos de la Asociación. 

b) Antes del inicio de cada ejercicio finanéiero el 

Secretario General debe elaborar un presupuesto de 

los gastos y de los ingresos proyectados de la As~ 

ciación, que será examinado por el Consejo Ejecuti 

voy presentado luego al Consejo de Ministros para 

su aprobación. El presupuesto de cada ejercicio d~ 

berá presentarse al Consejo de Ministros en tiempo 

útil para su aprobación antes del 30 de noviembre 

del ejercicio precedente. 

c) Si se necesita un presupuesto suplementario este 

puede igualmente presentarse al Consejo de Minis

tros para su aprobación después del inicio del eje~ 

cicio financiero.· 

d) Los pa!ses miembros pueden realizar tambi~n un ava~ 

ce de fondos a fin de pagar los gastos de la Asocia 

ción, hasta tanto las contribuciones sean recibidas. 

COTIZACIONES 

Art. 19.- Con el propósito de hacer frente al financiamiento 

E'UilC •,1t,·1~1\.\~-\. 
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de la Asociaci6n, se establecerán: 

a) Las cotizaciones anuales para cubrir los gastos de 

la Asociación las cuales serán pagadas por cada 

pa!s miembro sobre una base que será decidida por 

el Consejo de Ministros; las contribuciones serán 

pagadas en divisas libremente convertibles, median 

te pago escalonado, segCm lo que el Secretario Ge

neral proponga, con la aprobaci6n del Consejo de Mi 

nistros. 

b) El Representante de un país cuyas contribuciones es 

tán atrazadas por más de seis (6) meses perderá el 

derecho de voto en el Consejo Ejecutivo, tanto tiem 

po como los pagos permanezcan en retraso. 

c) En el plazo más breve posible despu~s de haber fin~ 

lizado el ejerciciofinanciero, pero antes de un pl~ 

zo de 60 (sesenta) días, será preparado por el Se

cretario General y sometido al Consejo Ejecutivo un 

estado de ingresos y gastos verificados relativo a 

este ejercicioo 

FIRMAS 

Art. 20.- Este Acuerdo quedará abierto en Conakry, Reptiblica 

de Guinea, para ser firmado por los representantes acreditados 

de los países mencionados en el párrafo (a) del Art. 2 de este 
Acuerdo. 
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RATIFICACION 

Art. 21.- Este Acuerdo y toda enmienda ser~n sometidos a la 

ratificaci6n o a la aprobación. Los instrumentos de ratifi

cación o notificación de aprobación serán depositados ante el 

Gobierno de Jamaica que transmitirá copias certificadas a ca

da país miembro. 

ENTRADA EN VIGOR 

Art. 22.- Este Acuerdo entrará en vigor cuando el Oltimo ins

trumento de ratificación o de notificación y aprobaci6n habrá 

sido depositado ante el Gobierno de Jamaica, de conformidad 

con el Art. 2 de este Acuerdo. 

ADHESION 

Art. 23.- Todo pa1s productor de bauxita puede hacer una soli

citud de adhesi6n al Consejo de Minstros y puede ser admintido 

corno miembro en virtud del párrafo 2 de este articulo, si el 

Consejo así lo decide. 

PARRAFO 2 

La adrnisi6n a la Asociación se har~ conforme a las condiciones 

y modalidades que el Consejo de Ministros_podra decidirº Ella 

entrar~ en vigor a partir de la fecha en la cual el instrumento 

de adhesión apropiado será depositado ante el Gobierno de Jarnai 

ca. 
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ENMIENDA 

Art. 24.- El Consejo de Ministros puede por un voto unánime 

de todos los miembros recomendar a los países miembros la en

mienda de este Acuerdo. Toda enmienda entrará en vigor trei~ 

ta (30) días despu~s de la fecha a la cual el filtimo instru

mento de ratificación o de notificación y aprobación habrá si 

do depositado ante el Gobierno de Jamaica. 

ASIENTO 

Art. 25.- Este Acuerdo y toda enmienda serán asentados ante 

la Organización de las Naciones Unidas. 

RETIRADA 

1 L~ )MI )' 

Art. 26.- Todo país miembro puede retirarse de la Asociación. 

Un aviso escrito que contenga la intención de retiro deberá ser 

dirigido por el país miembro al Secretario General quien deberá 

entonces comunicar inmediatamente este aviso a las otras partes. 

A menos que este aviso no sea revocado o modificado, el retiro 

entrará en vigor doce (12) meses despu~s de la fecha en la 

cual el aviso habrá sido recibido por el Secretario General. 

Un pa1s miembro que se retire de la Asociación se compromete a 

cumplir todas las obligaciones financieras que contrajo durante 

el periodo que disfruto de su calidad de miembro. 
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FIN DEL ACUERDO 

Art. 27.- El Acuerdo puede ser disuelto por voto unánime del 

Consejo de Ministros. 

PAISES DEPOSITARIOS 

Art. 28.- El original de este Acuerdo cuyos textos en ingl~s 

y francés dan fe de lo pactado, será depositado ante el Gobier 

no de Jamaica que transmitirá las copias certificadas a cada 

signatario y a los patses que a ~l se adhieran. 

En fe de lo cual los suscritos siendo debidamente autorizados 

por su Gobierno respectivo han firmado el presente Acuerdo en 

las fechas que se encuentran al frente de su firma respectiva. 

Por Australia 

Por Guinea 

Por Guyana 

Por Jamaica 

Por Sierra Leona 

Por Surinam 

Por Yugos lav· 

Santo Domingo, D.N. 
14 de marzo de 1974 

Ai. 

Fecha 

" 

11 

H 

11 

11 

11 
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L ~ ~ ¡ i\, ',/ ~ LOS PAISES PRODUCTORES DE BAUXITA ( IBA) 
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I 
Por invitaci6n del Gobierno de la República de Guinea, 

se celebró una Conferencia Internacional de los pa1ses pro-

ductores de bauxita, en Conakry del 5 al 8 de marzo de 1974. 

La Conferencia tuvo como propósito examinar un ante

proyecto de acuerdo para la creación de una Asociaci6n Inter

nacional de la Bauxita. con miras a incrementar los beneficios 

de los pafses productores de bauxita. La Conferencia fue con 

vacada a nivel ministerial y estuvo precedida por una reunión 

de expertos, del 3 al 4 de marzo. 

Estuvieron representados los pafses siguientes: 

Australia 
Guinea 
Guyana 
Jamaica 

Sierra Leona 

Surinam 

Yugoslavia 

Por invitación del Gobierno de Guinea los siguientes paf 

ses enviaron observadores a la Conferencia: 

Argelia 

Camerún 

Ghana 

Ma 1 i 

• • • I 
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Una invitación fue enviada a Indonesia, la cual no se 

hizo representar en la Conferencia. 

El Jefe de la Delegación de Guinea. Ministro de Mina y 

Geología, Su Excelencia Mohamet Lamine Toure, fue electo 

presidente de la Conferencia. Las delegaciones se pusieron 

de acuerdo sobre el texto de un Acuerdo que crea la Asocia

ción Internacional de la Bauxita. El texto de este Acuerdo 

es el siguiente: 

ACUERDO CONSTITUTIVO DE LA ASOCIACION 

INTERNACIONAL DE LA BAUXITA 

PREAMBULO 

Las partes contratantes, 

Conscientes de la importancia de la bauxita y de los pro 

duetos de bauxita en la economía mundial en general y en su 
1 

propia economía nacional en particular; 

Ansiosos de promover la gestión ordenada y racional, 

inclufda la explotacion, el procesamiento y la comercializa

ci6n de los recursos de bauxita de los países productores; 

Atendiendo a la necesidad de incorporar más directamente 

sus propios nacionales en tal gestión; 

Reconociendo el poder y la influencia de las empresas 

. . . / 
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multinacionales en la explotación y el procesamiento de la 

bauxita, y en la comercialización de sus productos. 

Convencidos de que una mayor cooperación y acción concer 

tada entre los países productores de bauxita contribuirá a la 

maximización de las ventajas económicas y sociales que sus 

pueblos obtendrán de la explotación de sus recursos de bauxita; 

Conscientes además, de la necesidad de salvaguardar su 

soberanía permanente sobre sus recursos nacionales; 

Han convenido lo siguiente: 

ARTICULO I 

Constitución 

íl.1 r>URl lf"A nov.HJICANA. 

La Asociación Internacional de la Bauxita (en lo que si

gue denominada La Asociación), queda constituida por esta acta. 

ARTICULO II 

• Miembros 

l. Son elegí-les como miembros de la Asociación: 

a) ( i ) Australia 

(; i ) Guinea 

( i i i ) Guyana 

( i V) Jamaica 

(v) Sierra Leona 

(Vi ) Surinam 

(Vi i ) Yugoslavia . . . / 
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b) Cualquier otro país productor de bauxita que en 

opini6n del Consejo de Ministros sea capaz y esté dispue! 

to a ejercer los derechos y a asumir las obligaciones de

rivadas de la condición de miembro 9 conforme al presente 

Acuerdo. 

2. Los países enumerados en el párrafo 1 a) de este ar

tículo que firmen este Acuerdo 9 según el artículo XX, lo 

ratifiquen y lo aprueben conforme al Art. XXI, se conver

tirán en miembros de la Asociación. 

ARTICULO III 

Objetivos 

Los objetivos de la Asociación son: 

a) Promover el desarrollo ordenado y racional de la 

bauxita. 

b) Asegurar a los países miembros 9 rendimientos justos 

y razonables en lo concerniente a la explotación, 

procesamiento y comercialización de la bauxita, y 

de los productos de bauxita, con miras al desarrollo 

económico y social de sus pueblos y tomando en con

sideración el interés de los consumidores. 

c) En general, salvaguardar los intereses de los países 

miembros en lo concerniente a la industria de la 

bauxita. 

. • • I 
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ARTICULO IV 

Obligaciones de los Pafses Miembros 

Para el alcance de estos objetivos, los países miembros 

se comprometen: 

a) Intercambiar informaciones concernientes a todos los as

pectos de la explotación, procesamiento, comercialización 

y utilización de la bauxita y sus productos derivados; 

b) Realizar esfuerzos tendentes a armonizar sus decisiones 

y sus políticas relativas a ·la exploración, explotación, 

procesamiento y comercialización de la bauxita, de la 

alúmina y del aluminio de manera que: 

i) Los paísis miembros se beneficien con ingresos 

razonables de su producción. 

ii) Los consumidores de estos productos sean suplidos 
• 

a precios razonables. 

e) Tomar una acción destinada a asegurar la máxima consoli

dación de la propiedad nacional y un control efectivo de 

la explotación de este recurso nacional dentro de sus te 

rritorios, y apoyar en la medida de lo posible toda ac

ción de este género, de parte de los países miembros. 

d) Realizar esfuerzos que tiendan a asegurar que las opera

ciones o las operaciones proyectadas por las empresas 

multinacionales en la industria de la bauxita de un país 

miembro, no sean utilizadas para atentar contra los inte 

reses de los otros países miembros. . . . / 

SE'-,ADO 
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e) Realizar conjuntamente, investigaciones que se consideren 

apropiadas a su interés mutuo. 

f) Estudiar las posibilidades de compras conjuntas o en gr~ 

po, de material y equipo 9 y asegurar servicios comunes a 

los países miembros en su mutuo interés. 

ARTICULO V 

Compromiso General en cuanto a la lmplementaci6n 

Los miembros tomarán todas las medidas necesarias con el 

propósito de asegurar que las obligaciones que surjan de este 

Acuerdo sean cumplidas, a fin de facilitar la realización de 

los objetivos de la Asociación. 

ARTICULO VI 

Los Organos 

Los Organos de la Asociación serán los siguientes: 

a) El Consejo de Ministros 

b) El Comité Ejecutivo, y 

c) El Secretariado 

ARTICULO VII 

Composición del Consejo de Ministros 

El Consejo de Ministros estará compuesto por Ministros 

de los países miembros. Cada país miembro tendrá derecho a 

designar un Ministro como representante al Consejo de Ministros. 
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ARTICULO VIII 

Atribuciones del Consejo de Ministros 

l. El Consejo de Ministros será el órgano supremo de la Aso

ciaci6n. 

2. El Consejo de Ministros deberá: 

a) Adoptar la política de la Asociación. 

b) Aprobar el presupuesto de la Asociación. 

e) Examinar y decidir sobre las solicitudes de admisión a la 

Asociación. 

d) Nombrar el Secretario General de la Asociación. 

e) Considerar y determinar las diferencias entre los países 

miembros en lo concerniente a la interpretación y apli

cación del presente Acuerdo. 

f) Bajo reserva de las disposiciones contenidas en el artí

culo IX, aprobar su propio reglamento interno y el del 

Comité Ejecutivo. 

g) Determinar cuáles serán las organizaciones internacionales 

a las que la Asociación puede estar asociada o afiliarse 

en ejercicio da sus funciones. 

h) Ejercer cualquiera otra función que pueda serle confiada 

con el acuerdo de los países miembros. 

ARTICULO IX 

Procedimientos del Consejo de Ministros 

l. El Consejo de Ministros se reunirá en sesión ordinaria 

• • • I 
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una vez cada año y en sesión extraordinaria todas las veces 

que las circunstancias lo exijan a solicitud de por lo menos 

dos de los países miembros. La sesión del Consejo de Minis

tros se reunirá ordinariamente en la sede de la Asociación 

pero se podrá sesionar en el territorio de cualquiera de los 

países miembros si el Consejo de Ministros así lo decidiera. 

2. Cada miembro del Consejo de Ministros tendrá un voto su

jeto a las provisiones del párrafo 4to, el Consejo tomará 

decisiones por voto afirmativo de todos sus miembros y tales 

decisiones tendrán carácter obligatorio. 

S1NADO 
R• p; 'BLI< ,\ l)OMl:s;1c ,\'sA 

3. El Consejo de Ministros hará las recomendaciones de lugar+ 

mediante voto afirmativo de una mayoría de dos tercios de sus 

miembros; una recomendación no tendrá carácter obligatorio, 

pero los miembros deberán usar sus mayores esfuerzos para ase 

gurar en la medida de lo posible, su cumplimiento. 

4. Las decisiones que se refieran a las operaciones internas 

de la Asociación o de cualquier otro órgano subsidiario de la 

Asociación, serán tomadas por una mayoría simple de sus miem

bros. 

ARTICULO X 

Composición del Comité Ejecutivo 

l. El Comité estará compuesto por representantes de los 

países miembros. Cada país miembro tendrá el derecho de nom-

brar dos representantes al Comité Ejecutivo. . . . / 



~~ 

' ~ SE'-IADO 

. . • / 9 

2. Cada país miembro puede nombrar, en adición, suplentes por 

los representantes, quienes puedan asistir a las reuniones del 

Comité Ejecutivo en lugar de los representantes. 

ARTICULO XI 

Atribuciones del Comité Ejecutivo 

l. El Comité Ejecutivo bajo las directrices y el control del 

Consejo de Ministros, tomará todas las medidas necesarias 

para asegurar la realización de los objetivos del presente 

Acuerdo. En particular deberá: 

a) Examinar las propuestas de acción y la coordinación 

de las actividades de los países miembros. 

b) Ser competente para tomar medidas preliminares sobre 

los asuntos sometidos al examen del Consejo de Minis 

tras por un país miembro y hacer al respecto las re

comendaciones de lugar al Consejo de Ministros. 

e) Examinar el presupuesto de la Asociación para ser 

sometido al Consejo de Ministros y supervisar las 

actividades del Secretariado. 

d) Aprobará las reglamentaciones administrativas y fi

nancieras que rijan las actividades de la Asociación, 

incluyendo los trabajos del Secretariado. 

2. Las reuniones del Comité Ejecutivo tendrán lugar ordina

riamente en la sede de la Asociación no menos de tres veces 

• . • I 
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por año calendario, una de las cuales será celebrada inmedia

tamente antes de la sesión ordinaria del Consejo de Ministros. 

3. El Comité Ejecutivo debe: 

a) Proponer a los países miembros, medidas individuales 

y colectivas relacionadas con la producción, el pro

cesamiento de la bauxita, la investigación, las em

presas mixtas y cualquier otra actividad que sea sus

ceptible de ser legítimamente realizada en virtud de 

las disposiciones de este Acuerdo. 

b) Determinar los estudios técnicos que el Secretariado 

debe emprender. 

c) Crear los comités que las circunstancias hagan nece

sario. 

ARTICULO XII 

El Secretariado 

l. El Secretariado estará compuesto por el Secretario General 

y un personal administrativo, técnico y de investigación, ne

cesario al ejercicio de sus funciones. 

2. La duración del mandato del Secretario General será de 

tres años y podrá ser elegible para un nuevo período. 

3. El Secretario General organizará el trabajo del Secreta

riado, dirigirá el personal y en general regirá los asuntos 

. . . / 
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de la Asociación conforme a la política adoptada por el Con

sejo de Ministros y las directrices dictadas por el Comité 

Ejecutivo. 

4. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 3 de este 

artículo, el Secretario · General organizará inmediatamente 

el acopio de las informaciones y la presentación de los infor 

mes sobre la demanda y la oferta de la bauxita, y de los pro-

duetos de la bauxita en los mercados internacionales, sobre 

los acuerdos y los reglamentos que interesen su utilización~ 

los mercados para estos productos, los progresos tecnológicos, 

la transformación y utilización de la bauxita y también sobre 

el desarrollo tecnológico y económico que concierna a las in

dustrias de bauxita y de aluminio. Tomará también en el más 

breve plazo, medidas propias para asegurar que un personal 

suficiente de investigación, así como un personal técnico 

adecuado sea puesto a la disposición de la Asociación, a fin 

de realizar los trabajos pertinentes. 

5. Los miembros del personal del Secretariado, a excepción 

del personal empleado a título consultivo serán los nacionales 

de los países miembros. El personal administrativo y técnico 

de grados superiores será nombrado por el Comité Ejecutivo 

bajo la recomendación del Secretario General. El Comité Eje

cutivo al nombrar dicho personal debe tratar de asegurar la 

representación más amplia posible de los nacionales de los 

• . . I 
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países miembros, según su eficacia. En el ejercicio de sus 

funciones el Secretario General y el personal del Secretariado 

no buscarán o recibirán instrucciones de ningún país miembro,o 

de ninguna autoridad que esté fuera de la Asociación. 

6. El Secretariado suministrará los servicios necesarios para 

las reuniones del Consejo de Ministros y del Comité Ejecutivo, 

y ayudará de manera general al Consejo de Ministros y al Comi

té Ejecutivo a la implementación de las disposiciones de este 

Acuerdo. 

7. Cada país miembro de la Asociación se compromete a respe

tar el carácter internacional de las funciones del Secretario 

General y de su personal, y no tratará de influenciarlos en 

el ejercicio de sus funciones. 

ARTICULO XIII 

Lengua Oficial 

Los idiomas oficiales de la Asociación son el francés y 

el inglés. 

ARTICULO XIV 

Sede y Oficinas 

La sede de la Asociación se establecerá en Jamaica. Una 

Oficina del Secretariado puede estar igualmente radicada en 

el territorio de cualquier país siempre y cuando se cuente 

. . . / 
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con la aprobación del Com1t~ Ejecutivo y el consentimiento 

del Consejo de Ministros. 

ARTICULO XV 

Capacidad Legal 

La Asociación tendrá capacidad legal, tanto como sea ne

cesa~ia, para ejercer sus funciones en el territorio de cada 

país miembro. Para todos los requerimientos judiciales, la 

Asociación estará representada por el ·secretario General. 

ARTICULO XVI 

Privilegios e Inmunidades 

l. Los privilegios y las inmunidades que deban ser reconoci

das y acordadas por los países miembros err relación con la 

Asociación, estarán consignadas en un protocolo anexo a este 

Acuerdo. 

2. La Asociación concertará con el Gobierno del país miembro 

en el cual tenga su Sede o cualquier otra dependencia del Se

cretariado, un acuerdo relativo a los privilegios e inmunida

des que deban ser reconocidas y acordadas al Secretariado y a 

su personal. 

ARTICULO XVII 

Año Financiero 

El ejercicio financiero de la Asociación será el año ca-

lendario. • • • I 

., SENADO 
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' ARTICULO XVIII 

Presupuesto 

l. Los gastos de la Asociación serán cubiertos por las con

tribuciones de los países miembros. 

2. Antes del inicio de cada ejercicio financiero, el Secret~ 

rio General debe elaborar un presupuesto de los gastos y de 

los ingresos proyectados de la Asociaci6n, que será examinado 

por el Comité Ejecutivo y presentado luego al Consejo de Mi

nistros para su aprobación. El presupuesto de cada ejercicio 

deberá presentarse al Consejo de Ministros en tiempo útil para 

su aprobaci6n antes del 30 de noviembre del ejercicio precedente. 

3. Si se necesita un presupuesto suplementario este puede 

igualmente presentarse al Consejo de Ministros para su apro

bación después del inicio del ejercicio financiero. 

4. Los países miembros pueden realizar también un avance de 

fondos a fin de pagar los gastos de la Asociación, hasta tanto 

las contribuciones sean recibidas. 

ARTICULO XIX 

Contribuciones 

l. Las contribuciones anuales para cubrir los gastos de la 

Asociaci6n serán pagadas por cada país miembro sobre una base 

que será decidida por el Consejo de Ministros. Las contri-

• • • I 
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buciones serán pagadas en divisas libremente convertibles, me 

diante pago escalonado, según lo que el Secretario General 

decida, con la aprobación del Consejo de Ministros. 

2. El representante de un país cuyas contribuciones están 

atrazadas por más de seis (6) meses, no tendrá derecho avo

to en el Comité Ejecutivo, mientras los pagos permanezcan en 

retraso. 

3. En el plazo más breve posible después de haber finalizado 

el ejercicio financiero, pero antes de un plazo de sesenta 

días un estado de cuentas auditado de ingresos y gastos de 

ese año, será preparado por el Secretario General y sometido 

al Comité Ejecutivo. 

ARTICULO XX 

Firmas 

Este Acuerdo quedará abierto en Conakry, República de 

Guinea 7 para ser firmado por los representantes acreditados 

de los países mencionados en el párrafo 1 (a) del artículo 

I I, de ~~ te acuerdo. 

ARTICULO XXI 

Ratificación 

El Acuerdo y cualquier enmienda serán sometidos a la ra

tificación o a la aprobación. Los instrumentos de ratifica-

. . . / 
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ción o notificación de aprobación serán depositados antes el 

Gobierno de Jamaica que transmitirá copias certificadas a ca

da pafs miembro. 

ARTICULO XXII 

Entrada en Vigor 

. Este Acuerdo entrará en vigor cuando el último instrumento 

de ratificación o de notificación de aprobación haya sido de

positado ante el Gobierno de Jamaica, de conformidad con el 

Art. XXI de los pafses enumerados en el Párrafo 1 (a) del Art. 

II, de este Acuerdo. 

ARTICULO XXIII 

Adhesión 

l. Cualquier pafs productor de bauxita puede hacer una soli-
• citud de adhesión al Consejo de Ministros y si el Consejo así 

lo decide, puede ser admitido como miembro en virtud del Pá

rrafo 2 de este artículo. 

2. La admisión como miembro de la Asociación se hará conforme 

a las condiciones y modalidades que el Consejo de Ministros 

decida. Ella entrará en vigor a partir de la fecha en la cual 

el instrumentos de adhesión apropiado sea depositado ante el 

Gobierno de Jamaica. 

• • • I 
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ARTICULO XXV 

Registro del Acuerdo 

Este Acuerdo y toda enmienda serán registrados ante la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

ARTICULO XXVI 

Renuncia del Acuerdo 

/17 

l. Todo país miembro puede renunciar de la Asociación. Un 

aviso escrito que contenga la intención de la renuncia deberá 

ser dirigido por el país miembro al Secretario General quien 

deber! entonces comunicar inmediatamente este aviso a las 

otras partes. A menos que este aviso no sea revocado o modi

ficado, el retiro entrará en vigor doce (12) meses después de 

la fecha en la cual el vaviso haya sido recibido por el Secre 

tario General. 

2. Un país miembro que se retire de la Asociación se compro

mete a cumplir todas las obligaciones financieras que contra

jo durante el período en que fue miembro de la Asociación. 

J 
1 

ARTICULO XXVII 

Fin del Acuerdo 

El Acuerdo puede ser disuelto por voto afirmativo de to

dos los miembros del Consejo de Ministros. 

. . . / 
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ARTICULO XXVIII 

Depositario 

El original de este Acuerdo, cuyos textos en inglés y 

francés son igualmente válidos, será depositado ante el Go-

bierno de Jamaica que remitirá copias certificadas a cada 

signatario y a los países que a él se adhieran. 

En fe de lo cual los suscritos, siendo debidamente autoriza

dos por sus Gobiernos res pee ti vos, han firma do e 1 pres ente Acue r

do en las fechas que se encuentran al frente de su firma res- · 

pectiva. 

Por Australia Fecha 

Por Guinea 11 

Por Guyana 11 

Por Jamaica 11 

Por Sierra Leona 11 

Por Surinam 11 

Por Yugoslavia 11 

SENADO 
-:.. l'Úl,LIC..\ DoMINIC,\, '.\ 



k 

'~ 5,NAOO 

.. 
f 

• 
I I 

La Conferencia adoptó las siguientes Resoluciones: 

A 

La Conferencia 

Reconociendo la importancia de la cooperación entre los paf

ses productores de bauxita. 

Considerando la necesidad de facilitar la cooperación entre 

estos países en interés de mejorar el desarrollo económico y 

social de sus pueblos. 

Convencidos de que una Asociación Internacional de la Bauxi

ta aportaría una contribución valiosa al logro de la coopera

ción, la promoción de un desarrollo ordenado y racional de la 

industria de la bauxita, el aseguramiento de ingresos razona

bles por la bauxita y sus productos derivados y la salvaguar

da de los intereses de los países miembros. 

Resuelve que el Acuerdo para establecer la Asociación Inter

nacional de la Bauxita sea presentado a los gobiernos para su 

prontij aprobación. 

B 

La Conferencia 

Reconociendo que su trabajo ha sido asistido materialmente 

por el informe de las autoridades quienes se reunieron en Bel-
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grado del 29 de octubre al 2 de noviembre de 1973 y prepara

ron un anteproyecto del acuerdo. 

Reconoce su apreciación por el trabajo preparatorio hecho 

por este Grupo. 

e 

La Conferencia 

Considerando la relevancia de hacer conscientes a todos los 

países productores, o potencialmente productores de bauxita, 

de la importancia del establecimiento de la Asociación. 

Acuerda que los países participantes deben suministrar copias 

del acuerdo a aquellos países productores que ellos conside

ren tengan interés firme en la Asociación Internacional de la 

Bauxita. 

D 

La Conferencia 

Reconociendo la valiosa asistencia provista por el Gobierno 

de Guinea y la ~ontribución que éste ha hecho para el éxito de 

la conferencia. 

Reconoce su profundo agradecimiento por los esfuerzos hechos 

por el Gobierno de la República de Guinea para facilitar el 

éxito de la conferencia. 

• 
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En fe de lo cual los Delegados han firmado esta Acta Final. 

Hecho en Conakry, el día ocho de marzo del año mil novecien

tos setenta y cuatro en un original en los idiomas francés e 

inglés el cual será depositado ante el Gobierno de la Repú

blica de Guinea, una copia certificada será enviada a los 

Delegados participantes en la conferencia. 

Por Australia 

Por Guinea 

Por Guyana 

Por Jamaica 

Por Sierra Leona 

Por Surinam 

Por Yugoslavia 
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